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Justificación: El estudio del concepto de justicia es una preocupación fundamental en la filosofía del derecho
y en las ciencias jurídicas. A través de la historia, se han desarrollado dos perspectivas
principales para abordar este concepto: el Derecho Natural, que postula la existencia de
principios universales e inmutables basados en la naturaleza humana y la razón, y la legislación
positiva, que concibe el derecho como un conjunto de normas creadas y reconocidas por una
autoridad legítima dentro de un contexto histórico y cultural determinado. Este proyecto de
investigación se justifica por las siguientes razones: 1. La tensión entre el Derecho Natural y el
Derecho Positivo ha sido uno de los debates más importantes en la teoría jurídica y continúa
siendo un tema de actualidad. Comprender cómo se articula el concepto de justicia en estas
dos tradiciones permite: enriquecer el pensamiento crítico y filosófico de los estudiantes y
profesionales del derecho; profundizar en los fundamentos éticos y filosóficos que subyacen a
las normas legales; y, analizar cómo estos conceptos impactan en la creación, interpretación y
aplicación de las leyes. 2. En el contexto jurídico contemporáneo, caracterizado por conflictos
sociales, políticos y éticos, resulta crucial analizar: ¿en qué medida las leyes positivas reflejan
principios universales de justicia?; y, ¿cómo pueden los principios del Derecho Natural ofrecer
un marco ético para evaluar la legitimidad de las normas positivas? Este enfoque crítico es
esencial para abordar desafíos como la protección de los derechos humanos, la resolución de
conflictos de valores y la garantía de un sistema jurídico justo. 3. Ecuador, como un estado
constitucional de derechos y justicia, incorpora principios que pueden vincularse tanto al
Derecho Natural (como el principio de dignidad humana) como al Derecho Positivo (normas
constitucionales y legales). Este proyecto busca: explorar cómo estos conceptos interactúan en
el ordenamiento jurídico ecuatoriano; y, analizar casos específicos donde la justicia natural
puede entrar en tensión con la legislación positiva, como en temas de derechos fundamentales,
justicia social o protección ambiental. 4. Este proyecto ofrece una oportunidad para reflexionar
sobre cuestiones éticas fundamentales: ¿puede existir justicia sin una referencia a principios
universales?; y, ¿cómo se reconcilia el relativismo cultural con los valores universales del
Derecho Natural? Estas reflexiones no solo enriquecen la formación académica de los
estudiantes, sino que también tienen implicaciones prácticas para los operadores jurídicos. 5.
Este proyecto está alineado con la misión de la Universidad Hemisferios de promover una
formación integral basada en valores éticos y humanísticos. Al investigar el concepto de justicia
desde ambas perspectivas, se fomenta una comprensión profunda y crítica del derecho como
herramienta al servicio de la sociedad. En conclusión, este proyecto no solo aporta un análisis
teórico y filosófico de la justicia, sino que también ofrece herramientas prácticas para evaluar
la calidad y legitimidad de las normas jurídicas en el contexto ecuatoriano e internacional. Su
desarrollo contribuirá al fortalecimiento del pensamiento crítico y ético en la formación jurídica,
posicionando a la Universidad Hemisferios como un referente en el estudio interdisciplinario del
derecho.



Línea de
Investigación:

Fundamentos naturales, humanos y positivos del derecho

Relevancia
Científica:

El proyecto de investigación tiene una relevancia científica significativa, ya que aborda un tema
fundamental para la filosofía jurídica, el derecho comparado y la construcción normativa
contemporánea. Las principales razones de su importancia científica son las siguientes: 1. El
concepto de justicia es un eje central de la filosofía del derecho, y este proyecto contribuye al
desarrollo de la disciplina al: analizar la interacción entre principios universales y valores éticos
(Derecho Natural) y las normas concretas y prácticas del Derecho Positivo; y, promover un
entendimiento más profundo de cómo se articulan estas dos corrientes para fundamentar las
leyes y garantizar su legitimidad. Este enfoque teórico no solo enriquece la filosofía del
derecho, sino que también aporta a disciplinas relacionadas como la teoría política, la ética y la
sociología jurídica. 2. La relevancia científica del proyecto radica en su capacidad para conectar
diversas áreas del conocimiento, como: la filosofía (al explorar los fundamentos éticos del
Derecho Natural); el derecho (al evaluar cómo se traduce el concepto de justicia en normas
positivas); y, la sociología (al analizar cómo las leyes reflejan o contradicen las expectativas
sociales de justicia). Esta perspectiva interdisciplinaria es esencial para comprender el derecho
como un fenómeno integral que responde a necesidades humanas y contextos históricos. 3. El
proyecto plantea una revisión crítica de las bases normativas y éticas del derecho. En un
contexto global donde el relativismo cultural, los conflictos de valores y los cambios sociales
desafían las concepciones tradicionales de justicia, esta investigación ofrece: una plataforma
para reevaluar la relevancia contemporánea del Derecho Natural en la construcción de
sistemas legales justos; y, herramientas para analizar la capacidad del Derecho Positivo para
garantizar la equidad y la legitimidad en sociedades pluralistas. Esta innovación teórica permite
abordar temas emergentes como los derechos humanos, el medio ambiente y la justicia global
desde un marco ético y jurídico coherente. 4. El proyecto tiene una aplicabilidad directa en
áreas clave como: el Derecho Constitucional (al analizar cómo los principios del Derecho
Natural influyen en la interpretación y aplicación de normas constitucionales); los Derechos
Humanos (al examinar si estos derechos tienen una base natural -universal y objetiva- o
dependen únicamente de la legislación positiva). Este análisis es particularmente relevante en
sistemas como el ecuatoriano, donde la Constitución incluye principios éticos vinculados al
Buen Vivir (Sumak Kawsay) y a la protección de la dignidad humana. 5. El proyecto no solo
sintetiza perspectivas ya existentes, sino que también aporta nuevas reflexiones sobre cómo
reconciliar el Derecho Natural y el Derecho Positivo en contextos jurídicos contemporáneos; y,
propone herramientas interpretativas que pueden ser aplicadas por juristas, legisladores y
jueces para garantizar una mejor articulación entre ética y legalidad. Este enfoque tiene el
potencial de influir en futuros desarrollos legislativos y en la interpretación judicial,
especialmente en temas complejos que exigen ponderación entre principios y normas. 6.
Desde una perspectiva científica, este proyecto no solo contribuye al conocimiento teórico, sino
que también impacta en la formación de profesionales del derecho al desarrollar su capacidad
de análisis crítico y proporcionar herramientas teóricas y prácticas para abordar dilemas éticos
y jurídicos en el ejercicio profesional. En este sentido, la investigación tiene un impacto directo
en la calidad de la enseñanza jurídica y en la preparación de los futuros operadores del
derecho.



Planteamiento
del problema
de
Investigación:

La justicia ha sido uno de los conceptos más debatidos en la historia del pensamiento jurídico y
filosófico. Dos grandes tradiciones han intentado dar respuesta a esta cuestión: el Derecho
Natural, que postula la existencia de principios universales y atemporales derivados de la razón
y la naturaleza humana, y el Derecho Positivo, que entiende la justicia como el resultado de
normas creadas por una autoridad legítima dentro de un contexto histórico y cultural
específico. Aunque estas perspectivas han influido profundamente en el desarrollo del derecho,
su relación no está exenta de tensiones. En el contexto actual, caracterizado por la
globalización, el pluralismo cultural y los desafíos éticos emergentes, las preguntas sobre la
naturaleza de la justicia adquieren una nueva dimensión. En Ecuador, el marco constitucional
del Buen Vivir (Sumak Kawsay) plantea un enfoque ético que conecta con principios del
Derecho Natural, como la dignidad humana, la equidad y la sostenibilidad. Sin embargo, las
tensiones entre estos principios y la legislación positiva son evidentes en temas como la
protección de los derechos humanos frente a intereses económicos o políticos, el
reconocimiento de derechos colectivos versus el respeto a normas generales y la aplicación de
principios universales en un sistema jurídico pluralista. De manera que el problema radica en
que, a pesar de los avances normativos y filosóficos, no existe un consenso claro sobre cómo
reconciliar estas dos tradiciones (Derecho Natural y Derecho Positivo) para garantizar un
concepto de justicia coherente, aplicable y efectivo en contextos jurídicos contemporáneos.
Esto genera incertidumbre tanto en la interpretación normativa como en la aplicación práctica
del derecho. Pues, la falta de una articulación clara y coherente entre el concepto de justicia
del Derecho Natural y la justicia aplicada en la legislación positiva dificulta garantizar
decisiones justas, legítimas y fundamentadas en sistemas jurídicos como el ecuatoriano,
especialmente en contextos de conflictos de derechos, pluralismo normativo y cambios
sociales acelerados. En dicho contexto este proyecto busca dar respuesta a las siguientes
preguntas de investigación: • ¿Cuál es la relación entre el concepto de justicia en el Derecho
Natural y la justicia según la legislación positiva? • ¿De qué manera los principios del Derecho
Natural pueden complementar o entrar en conflicto con las normas del Derecho Positivo en el
marco jurídico ecuatoriano? • ¿Cómo puede el concepto de justicia del Derecho Natural influir
en la interpretación y aplicación de la legislación positiva en contextos contemporáneos? •
¿Qué impacto tienen las tensiones entre estas dos tradiciones en la protección de derechos
fundamentales y en la construcción de un sistema jurídico justo?

Objetivo
General:

• Investigar las tensiones y convergencias entre los principios de justicia del Derecho Natural y
las leyes positivas de diferentes sistemas jurídicos, con especial enfoque en cómo las leyes
contemporáneas abordan cuestiones éticas fundamentales.

Objetivos
Específicos:

• Identificar las principales diferencias y puntos de convergencia entre el Derecho Natural y el
Derecho Positivo en relación con el concepto de justicia. • Analizar cómo estas tradiciones
influyen en la construcción y aplicación de normas jurídicas en el sistema ecuatoriano. •
Proponer herramientas teóricas y prácticas para reconciliar estas tradiciones y garantizar una
interpretación normativa que responda a los desafíos actuales.

Articulación
con los
objetivos del
Plan Nacional
de Desarrollo,
de la región y
de la zona de
influencia local:

Los resultados de esta investigación están articulados al Eje Institucional, Objetivo 14:
“Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la administración de justicia y eficiencia
en los procesos de regulación y control con independencia y autonomía”, del Plan de Creación
de Oportunidades 2021-2025.



Estado del
Arte:

El concepto de justicia es un tema central en el pensamiento jurídico y filosófico, y su análisis
en la relación entre el Derecho Natural y el Derecho Positivo ha sido objeto de múltiples
debates a lo largo de la historia. Aristóteles (siglo IV a.C.) en Ética a Nicómaco, distingue entre
justicia natural (inmutable y universal) y justicia legal (creada por las leyes de cada sociedad).
Establece la idea de que la justicia natural trasciende contextos culturales. Tomás de Aquino
(siglo XIII), por su parte, en Suma Teológica, postula que las leyes humanas deben derivar de la
ley natural, basada en principios universales dictados por la razón divina. La justicia, según
Aquino, es el fin último del derecho. Contrario sensu, Hans Kelsen (siglo XX) en Teoría Pura del
Derecho, argumenta que la justicia es un concepto subjetivo y que el Derecho Positivo debe ser
estudiado sin referencias a valores morales o principios naturales. Según Kelsen, la validez de
una norma depende de su conformidad con un sistema normativo jerárquico. John Austin (siglo
XIX) en su teoría del positivismo jurídico, en sentido similar, sostiene que el derecho es un
mandato de la autoridad soberana, independientemente de su moralidad o justicia intrínseca.
En el contexto contemporáneo, Ronald Dworkin (1977), en Taking Rights Seriously, sostiene
que el Derecho Positivo debe interpretarse a la luz de principios morales subyacentes, que
funcionan como una especie de “derecho natural moderno”. Y Lon Fuller (1964), en The
Morality of Law, argumenta que el Derecho Positivo solo puede ser legítimo si cumple con
ciertos principios formales de moralidad, como la generalidad, la claridad y la coherencia. Así,
con un enfoque que en la actualidad resulta integrador, Amartya Sen (2009), en La idea de la
justicia, propone un enfoque pragmático que combina elementos del Derecho Natural (valores
universales) y del Derecho Positivo (normas contextuales) para abordar problemas de justicia
en un mundo globalizado. Por ejemplo, Martha Nussbaum (2000), en Women and Human
Development, aplica principios éticos universales (inspirados en el Derecho Natural) para
criticar normas jurídicas positivas que perpetúan desigualdades, especialmente en derechos de
género. En América Latina, Carlos Santiago Nino (1991), en Ética y derechos humanos, analiza
cómo los principios del Derecho Natural inspiran normas constitucionales de la región,
especialmente en materia de derechos humanos; y, Eugenio Bulygin (2006), en sus estudios
sobre teoría del derecho, destaca las tensiones entre la moral y la legislación positiva en
contextos de pluralismo jurídico. En Ecuador, en particular, Marco Navas Alvear (2015), en sus
trabajos sobre el constitucionalismo ecuatoriano, analiza cómo la Constitución de 2008 integra
principios del Derecho Natural, como la dignidad humana, dentro de un marco normativo
positivo; y, Arturo Jáuregui (2018), investiga la influencia del concepto del Buen Vivir (Sumak
Kawsay) como un principio ético-natural que orienta la legislación positiva ecuatoriana,
especialmente en derechos ambientales y colectivos. Pero, a pesar de los avances teóricos y
los estudios existentes, persisten interrogantes sin resolver que justifican este proyecto: ¿cómo
puede el Derecho Natural, con sus principios universales, integrarse en sistemas jurídicos
positivos que varían según el contexto cultural y político?; y, ¿qué herramientas metodológicas
pueden usarse para aplicar principios del Derecho Natural a conflictos normativos concretos en
el derecho moderno? Y aunque existen estudios sobre la influencia del Derecho Natural en la
Constitución ecuatoriana, faltan análisis detallados sobre cómo se manifiesta esta relación en
la legislación secundaria y en la jurisprudencia. Por lo que, este proyecto aporta al debate
académico y jurídico al analizar críticamente la relación entre Derecho Natural y Derecho
Positivo en el contexto ecuatoriano, incorporando ejemplos concretos de derechos humanos y
legislación; explorar soluciones para reconciliar tensiones normativas y garantizar un marco
jurídico más justo y coherente; y, conectar perspectivas globales y locales, adaptando las
discusiones filosóficas y teóricas a los desafíos específicos del sistema jurídico ecuatoriano.

Propuesta
Metodológica:

Este proyecto de investigación exige una metodología interdisciplinaria que permita abordar el
tema desde una perspectiva teórica y práctica. El proyecto utilizará un enfoque cualitativo para
analizar y comprender las ideas, teorías y prácticas relacionadas con el concepto de justicia en
el Derecho Natural y el Derecho Positivo. Este enfoque permitirá explorar los fundamentos
filosóficos y normativos del concepto de justicia; interpretar textos normativos, jurisprudencia y
doctrinas relevantes; y, contrastar teorías universales con prácticas locales y contextuales. La
presente investigación será teórica, exploratoria y, descriptiva y comparativa. Se realizará
revisión bibliográfica y documental de obras clásicas y contemporáneas sobre Derecho Natural
(Aristóteles, Tomás de Aquino, Dworkin, Fuller), estudios sobre Derecho Positivo (Kelsen, Hart,
Austin), normas constitucionales y legislación ecuatoriana; y, jurisprudencia relevante,
especialmente de la Corte Constitucional de Ecuador. La metodología propuesta combina
entonces un análisis teórico con un enfoque práctico y comparativo, garantizando un abordaje
integral del tema. Esto permitirá no solo comprender la relación entre el Derecho Natural y el
Derecho Positivo, sino también contribuir al fortalecimiento de un sistema jurídico más justo y
coherente en Ecuador.
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Productos
Esperados:

10 artículos académicos.

Impacto
esperado sobre
la colectividad:

Los resultados y las propuestas derivadas de la investigación permitirán entender mejor las
posibles áreas de mejora en la formulación de leyes y en su interpretación por parte de los
tribunales, para lograr una mayor alineación con los principios éticos universales.
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PARTICIPANTES EXTERNOS

Institución Nombre Categoría

RECURSOS ECONOMICOS

Descripción UHE (USD) Institución Beneficiaria (USD)

-----------

TOTAL 0 0

CRONOGRAMA

Actividad Fecha Inicio Fecha Fin

Estudio de las fuentes materiales (jurisprudencia, leyes, costumbres
jurídicas, etc.), a fin de definir los temas específicos a ser investigados. 2025-01-01 2025-03-31

Elaborar estudios descriptivos de la fundamentación racional de diferentes
fuentes materiales o positivas del derecho. 2025-03-01 2025-09-30

Publicación de los resultados de investigación. 2025-05-01 2025-12-31



INFORMACION ADICIONAL

Tipo de investigacion: BASICA

Desarrollo experimental según el área del
conocimiento UNESCO:

Ciencias sociales, educación comercial y derecho

Disciplina Científica: Ciencias sociales

Objetivo socioeconómico: Sistemas políticos y sociales, estructuras y procesos

Ámbito geográfico: Nacional

Articulación con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS):

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el
desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia
para todos y construir a todos los niveles instituciones
eficaces e inclusivas que rindan cuentas

OBSERVACIONES


